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ACTA DE AUDIENCIA

EXPEDIENTE N°: 740/23

CARATULA: TAPIA SEBASTIAN SANTIAGO c/ ANDOLE JORGE ISMAEL s/ COBRO DE PESOS

JUEZ INTERVINIENTE: MARIA CARMEN LOPEZ DOMINGUEZ

Tipo de Audiencia: CONCILIACION - ART. 42 CPL

MODO: Protocolo de Audiencias Remotas aprobado por Acordada n° 342/20 de la CSJT;
videoconferencia vía plataforma ZOOM.

FECHA Y HORA: 11/09/2025 - 10:00 HORAS

PARTES ASISTENTES:

Por la parte actora: El letrado Tomás Valois Villafañe, en representación del Sr. Sebastián Santiago
Tapia.

Asimismo, comparece el letrado Ricardo José Tomás Paz en representación de Plan OVALO SA.

Coordinadora del Àrea de Ejecución: Marìa Fernanda Chavarría.

INICIA LA AUDIENCIA:

ABIERTO EL ACTO:

Después de una conversacion de SS con las partes asistentes, respecto a los motivos de la
presente audiencia, SS DISPONE:.

1) Téngase presente lo manifestado por las partes. En su mérito, SE FIJA NUEVA FECHA DE
AUDIENCIA y se CONVOCA A LAS PARTES Y TERCERO VOLUNTARIO para el día 19/09/2025

Fecha Impresión
26/06/2026 - 20:39:04



a horas 10:30. La audiencia fijada se celebrará vía remota a través de la plataforma Zoom, a la que
deberán ingresar mediante el ID de reunión: 849 6500 9491 Código de acceso 831109. Link:
https://us02web.zoom.us/j/84965009491?pwd=ParXAEg0cnpkSRRV1NHnIPTZqwqeRy.1(Sala
1). NOTIFIQUESE la presente resoluciòn en el domicilio real de la Sra. Estefanis Griselda del Valle
Orosco. LIBRAR CEDULA LIBRE DE DERECHOS.

2) Las partes quedan notificadas en el presente acto. Siendo horas 10:27 se da por culminado el
acto. Firmando S.S. de forma digital MMR.

    

Actuación firmada en fecha 11/09/2025

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

Certificado digital:
CN=CHAVARRIA Maria Fernanda, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27228776942

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


